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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA Piscalla de la Audiencia Territorial ele Madrid

Agrupación de Madrid números 25 y 31.
Agrupación de Madrid números 34, 35 Y 38.

Fiscolla de la Audiencia Territorial ele Oviedo

Agrupación de Avilés números 1 y 2.
.Agrupación de CangM de Naroea-Tlneo.
Agrupación de Laviana-Landreoo-San Martin del Rey Aurelio.
Agrup..ción de Luarca-Navla-C...~ropo!.

Piscalla de lo Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

Agrupación de Inc..-La Puebl...
Agrupación de Manacor-Felanib:.

• Piscalla de lo Audiencia Territorial de Las Palma.

Agrupación de Las Palmas número 5 y 6-Arucas.
Agrupación de Telde números 1 y 2.
Agrupación de Las Palmas números 2 y 4-Gula.

Flscalla ele la Audiencia Territorial ere Sevilla

Agrupación de Osuna-Estepa-Eclja.
Agrupación de Sevilla números 8 y 7-Sanlúcar 1.. Mayor.
Agrupación de Sevllla número lll-Marchen..-Morón de 1..

Frontera.

Fiscalla de la Audiencia Provincial de Alteen'e

Agrup..clón de Orihuel..·Torrevleja.DoIOl'es-Callosa d.. Se
¡l:llra.

Flscallo de la Audilinc!G Provincial de Almarta

Agrupaclón'de Berj..·Adra-Canjayar.

Plscolla de lo Audiencia Provincial de Baclojoz

Agrupación de Bad..,oz número 1-0Iivenza.
Agrupación de Badajoz número 2-Alburquerque.
Agrupación de Castuera-Llerena-Azuaga..
Agrupación de Don Benito-Villanuev.. de 1.. Serena-Herrera

del Duque.
Agrupación de Zafra-Fregenal de la Slerra-Fuentes de Cantos.
Agrupación de Almendralej 0-VllIafranca de los Barros·Jerez

de los Caballeros.

Fiscalla de la A udlencla Provincial de Cddiz

Agrupación de Arcos de 1.. Frontera-Ol vera-Ubrique.
Agrupsción de Puerto de Santa M..ria-Puerto Real.
Agrupación de San Roque-La Linea.

Plscalla de lo Audiencia Provincial de Ciudad Real

Agrupación de Valdepetl.as-VllIanuev.. de los Infantes-Santa
Cruz de Mudel...

Flscalla de lo Audiencia Provincial de Córclobc

Agrupación de Petlarroy..-Pueblonuevo-Pozobl..nco.
Agrupación de Montllla-La Rombla-Baena.
Agrupación ds Agullar-Puente Genll.

Plscalla de lo Audiencia Provincial de G.ro114

Agrupación de Gerona número 2-Santa Colom.. de F..rnés
Bl..ne•.

Agrupación de Flgueras-La BlsbaI-San Fellu de' Gulxols.

Plscallo de lo Audiencia Provincial ele Jasn

Agrupación de Cazorl..-Quesada.
Agrupación d.. VlIlacarrlllo-VlIlanueva del Arzoblspp.Qrce

ra-Beas de Segura.

Pl8collo el. lo Audlenclo Provincial de León

Agrup..clón de Ponf.rreda ntlmero l·Vlllafr..nea del Bierzo.
Agrupaclón d.. Ponfilrrada número a-VIIl..bllno.

Plsccllo el. lG Audlenclo Provincial de Ul'icIG

Agrupación d. Seo de Ur¡el-SoIsona.

ORDEN de a el. noviembre ele 1983 por lo q!UI 'e
en..ncla conc..rso pere la provIBión ele eletel'lni....clo.
deltlnos .n la Cerrllre Fiscal.

Plazas a proveer por funcionarios oon categoria personal
de Abog..do Fiscal, Grado de Ingreso.

PIsccUc de lo Audiencia Territorial ele Alboceill

Agrupación de Albacete número 1, Casas IbAJlez-Almansa.
Agrupación de La Roda·Vlllarrobledo, Alcaraz.

Plscclla de lo Audiencia Territorial de Barcelo1WJ

Agrupación de Barcelona números 1, 2 Y 3.
Agrupe.cIÓll de Baroelona númeroe 11, 13 Y 1•.
Agrup..ción de Barcelona números U, 18 Y 17.
Agrup..clón de Baroelona números 21, 22 Y 27.
Agrup..clón de Arenys de Mar-M..taró número 3, Calella.
Agrup..clón de Badalon.. números 1 y 3.
Agrupación de B..d..lona número 2, San Adrlin del Besós.
Agrupación de Comellá-Gevá-Viladecáns-Esplugas.
Agrup..ción de Gr..nollers-Mollet del Vallés.
Agrupación de Hospitalet número loSan Baudlllo de LIo-

bregat.
Agrupación de Hospitalet ntlmeros 2 y a-Prat de Llobregat.
Agrup..clón de M..taró números 1 y 2.
Agrupación de Sab..dell ntlmero 3-Sardanyola.
Agrupación de Santa Coloma de Gramanet ntlmeros 1 y 2.
Agrup..clón de Tarr..... número l-Rubl.
Agrupación de Tarr..sa números 2 y ~San Cugal del Vallés.
Agrupación de Vlcb-Berga.
Agrupación de Barcelona números 8, g Y 10.

Flscolla ele lo Aud"",clo Terrlfelrlol ele Bilbao

Agrupación de Bilbao número 2-Durango.
Agrupación de B..racaldo ntlmeros 1 y 2.
Agrup..clón de Bilbao número l-Valmaseda.

Plsccllo el. lo Audlenclo Territorial el. c... Corw'IG

Agrupación de Ferrol número 3-Fen....Neda-Puentee de Garcia
Rodrlguez.

Agrupación de Noya-Muras-S..nta Eugenia de Rlbe1nl.
Agrupación de S..ntlago números 1 y ~P..drón.

~ d6 lo Audlenclo Terrltorlol de Granada.

Agrupación de Motrll-Almutlécar,

Destinos a proveer por funclon..rios oon categorla personal
de Fiscal,

Inspector Fiscal.
Teniente Fiscal de la Audiencl.. Territorial de Las Palmas.

Dmo. Sl":. De oonformldad oon lo establecido en el articu
lo 311.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y en los
&l:'tlculos 8.·, g.• Y disposición transitoria primera del Real De·
creto 545/1983, de 9 de febrero,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar ooncurso par..
cubrir las vacantes en la Carrer.. Fiscal que se rel..cionan a
contlnu..clón.

29018

Destinos a proveer por funcionarios cen categona personal
._._Ale Fiscal o Abogado Fiscal, Grado de Ascenso.

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Máiaga.
Fiscal de la Audienoia Provincial de Pontevedra.
Fiscal de la Audiencia Provincial de San Sebastián.
Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Terne!.
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LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relacionel con la Adminis·
~ tración de Justicia.

29019 RESOLUCION 431/01693/811, de ?!l de octubre, de la
. Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, Dar la

que 6e convoco concurso-oposición para cubrir uno
"laza de Práctico de Número del "uerto de San
tolla entre el persoMI de la Re.erva Naval.

1. Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puer
to de Santoña se convoca concurso-oposición, con arreglo a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (.Boletin -Oficial
del Estado. número 2(6) y 7 de febrero de 1983 (.Boletin ')fielal
del Estado. número 411 y Ley número 87/Ilt. de 18 de diciem
bre de 1964 (.Boletin Oficial del Estado. número 3031.

2. Se convoca este concurso·oposición, en primera convoca..
toria. entre personal de la Reserva Naval con el titulo de
Capitán de la Marina Mercante, con cinco años de mando de
buque. como minimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres aftoso

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina
Mercante que reúnan las condiciones que determinan las dis-
posiciones vigentes. ~

•. Las Instencias del personal de la Reserva Naval actIva. en
las que los interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo
señor Ministro de Defensa. Cuartel General de la Armada.
Montalbán. 2. Madrid-H. dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución e11 el .Diario Oficial de la Marina...

S. Las instancias del personal de la Reserva Nayal no movi
lizado, serán dirigidas al senar Comandante Militar de Marina
de Santander. dentro del plazo señalado en el punto anterior.
acompañada de los certificados de servicios y méritos profe
sionales, debiendo aportar en su día los documentos siguientes:

al Copia certificada del titulo profesional.
bl Ceriifieado del acta de nacimiento.
cl Certificado de buena conducta.

tanto las Instanci... presentadaa oomo lQjl iDformes del ~n
sejo Fiscal.

Sexta.-Reclbidas 1&1 propuestas de nombramiento, esta De
partamento 1... elevará al Consejo de Minlstroa o resolver6
directamente, según procediere. de conform.dad oon lo dispues
to en el articulo 38 del Estatuto.

Séptima.-Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los
peticionarios que, reuniendo 1... condiciones ., categorias re
queridas, tengan mejor puesto en el escalafón.

El ejercicio del derecho de opción que a los Fiscales de Dis
trito. Integrados en la Carrera Flsc&!, reoonoce la disposición
transitorla segunda del Estatuto Orgánico se /lCOmodará a las
siguientes reglas:

al se requerirá por medio de su Jefe respectivo a un nú
mero suficiente de los que pertenecian al Cuerpo de Fiscales
de Distrito a la entrada 'en vigor del Eslatuto Organico, por
el orden que resulte de su escalafón, para que ejerciten 1&
opción a desempeñar el mismo destino, renunciando a los efee·
tos económicos del ascenso y a todo derecho ultarlor de pro
moción a 1& segunda categoria.

bJ La opción podrá ejercitarse dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de la resolución del presente concurso
en el .Boletin Oficial del Estado-, ., le formulará mediante
Instancia dirigida al Ministro de Justlcla por conducto de su
Jefe respectivo. Si se hubiese optado por la renuncia, al pra
ducirse su ascenso, a efectos de categorla personal y mera.
mente honorificos. no ocuparán vacante económica y continua.
rán desempeñando el mismo destino ., función sin perjuicio
de poder participar en concurso ds traslado, dentro de las pla
zas correspondientes a los Abogados Fiscales, Grado de ingre
so, asi como de ulterior derecho que pudiera oorresponderles
a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de la disposición
transitoria segunda 2 del Estatuto Oreánloo.

el Los Abogados Fiscales. de Ingreso, que no formulen la
solicitud en los 'Plazos señalados, se entenderá que optan por
el ascenso, sin que pueda admitirse renuncia a éste una vez
producido. ,

dJ Los Abogad.- Fiscales que habiendo sido requeridos
para ejercitar la opción, ocupen en el escalafón un puesto pos
terior al último de los ascendidos a resultas del concurso. con
servarán su derecho para el siguiente. a cuyo efecto serán
nuevamente requeridos para que lo ejerciten.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 2 de noviembre de 1983.

DEFENSADEMINISTERIO

Fiscal", de ltJ AUcUenelcl Provine",1 de Logrollo

Agrupación de Haro-Nájera-Santo Domingo de la Calzada.

F!sealla de ltJ Audlenelcl ProYine",1 de Lugo

Agrupación de Monforte de Lemos-ehantada-Quiroga.

Fiseallcl de ltJ A udienclcl ProYlnclcll.a. MáltJga

Agrupación de Antequera-Archidona-CampillOll.
Agrupación de Ronda-Coln ..
Agrupación de Málaga números '. S ., l. •.

"¡.eaUa de ltJ Audiene", ProYinelal 4e Murelcl

~upación de Cart&gena número 1-La Unión.
A&rupación de Murcia número 3-San Javier.

"Iscallcl de ltJ Audiene", Prc¡vine!al de Oren..

A&rupación de Ribadavia-Carballino.

Fiscal", de la Audleneiá ProYlnelcll de PalencÚl

Agrupación de Cervera de Pisuerga.-Carrión de los Condes
Saldaña.

FiseaUa de la Audlsncia Provlncíal de San Ssbastián
M¡rupación de San Sebastián números 1 y 2-Renteri...
Agrupación de Azpeitia.Zarauz-Tolosa-Villafranca de Oria.
Alrrupación de Vergara-Eibar-Mondragón.

FlseaUa de ltJ Audienelcl ProYine",¡ de Santander
Agrupación de TOITelavega número 1-Reinasa.
Alrrupación de Santoña-Laredo-Castro Urdiales.

F!.eaUa de la Audie""lcI Provinelcll de -Segovia
A¡¡rupación de Se¡¡ovia.-El Espinar-Santa Maria la Real.

F!.eaUa de la Audiencia Provinelcll de - Sorla

A2"fUpación de Soria·Agreda..

FiscaUa de l.a Audiencia Provincial de TarraQollG

A¡¡rupación de Reus-Falset.

F!.eaUa de la Audiencia Provincial cié - Toledo

Agrupación de Quintanar de la Orden-Ocaña-Madridejos.

El concurso se suietará a las si&'uientes normas:

Primera.-Las solicitudes de los aspirantes a las"-plazas con
vocadas. dirigidas al Ministro de Justicia por conducto de su
Jefe Inmediato. se presentarán ante este último dentro de los
diez dias naturales siguientes al de la publicación de la pre
sente Orden en el .Boletin Oficial del Estado·.

Segunda.-En las instancias los solicitantes consignarán:

/lo) Nombre. apellidos. categoria en la Carrera. antigüedad,
cargo que desempeñan, con expresión de 1M fechas en que
fueron nombrados y tomaron posesIón de los mismos.

bl Destino al que aspiran, y cuando sean varios. orden de
ptelación según sus preferencias.

el Que, en caso de ser - nombrado para el destino o des
tinos a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompati
bilidades que establece el articulo 57 del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad ljUficiente carecerán ,de va-
lidez. •

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:

al Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no con
curran los requisitos establecidos para cada caso.

bl Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en lGil ar
ticulas 39.3 y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las Fiscallas
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que
determinaron el traslado. .

el Los electos para un destino que hubiera sido solicitado
por ellos.

dl Los que llevaren menos de un año contado desde la fe
cha de posesión en plaza a la que hubieran accedido volun
tariamente, y

el Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.-Los Fiscales Jefes de las Audiencias, una vez con
signadas en las solicitudes la fecha de la presentación, las re
mitirán sin dilación al Fiscal General del Estado. y al dia
siguiente de terminado el plazo de presentación de instancias,
comunicarán al Fiscal General del Estado. telegráficamente,
el número de instancias presentadas o el hecho de no haberse
presentado ninguna.

Quinta.-Dentro de los ocho dias siguientes al del vencimien
to del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal Cene
ral del Estado <;onvocará al Consejo Fiscal, para que emita el
Informe correspondiente en relación con la resolución del con·
curso, y una vez evacuado elevará a este Ministerio propuesta
de los nombramientos que procedan, a la que acompafiará


